
FORMULARIO 9.2 S.P,E. o.S. 2 - D.o.24.03 11 , Art. Trans¡torio

PERMISO DE EDIFICACIÓN VIVIENDAS UNIFAMILIARES
ART|CULO TRANSTTORTO DE LA O.G.U.C. (D.S. 2 - D.O. 24.03.111

(Dest¡nadas a personas inscritas en el listado de damnificados del Ministerio de V¡vienda y Urbanismo por haber sido afectadas
por la catástrofe derivada del terremoto y/o maremoto del27l02l2010l

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNIC]PALIDAD DE :

Ouinta de Tilcoco

REGION:
Del Libertador General Bernado O'Higgins

n URBANO tr RURAL

.j{UMERO, EE.PERI{¡§O

003
§ECHAI

08.01.2015
ROL,§J;l

28-45

lvr§To§_-l

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Const¡tucional de Munic¡palidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art.1 16 bis D), y el artículo transitorio de la

oGUC (D.S. 2 - D.O. 24.03j 1).

C) La sol¡citud de permiso correspondienteal formulario9.l S.P.E. D.S.2-D.O.24.03.11,artículotransitorio.

D) Los antecedentes que comprenden el expediente N" 235 t02.12.2014

E) El DecretoSupremoN'150del 27.02.2010,D.O.02.03.2010,quedeclarazonaafectadaporcatástrofe.

IEESUELVqI

1.- Otorgar permiso de edificación para el predio ubicado en calle/ av./ camino
calle Cardenal José María Caro

No 56 Lote No manzana

sector

localidad o lOteO Guacarhue

Guacarhue - comuna Quinta de T¡lcoco

(urbano o rural)

aprobando los planos y demás antecedentes que forman parte de la presente autorización mencionados en las letras C) y D) de los
VISTOS de este permiso.

2.- Que el permiso que se aprueba, se acoge a las siguientes d¡sposic¡ones especiales (cuando corresponda):

(especiic0

3.- Otros:

(especillcal)

(*) Eñ Éso de Vivienda Tipo N" 6.3- del articulo 5.1.4. de OGUC, completar dalos del profesional @mpetente a €rgo de las obras

6.. ANTECEDENTES DEL PROYECTO
SUPERFICIE,(ñ')

. PlBo 49,7

l" Piso

P¡so

.gIAL§UPEB'TPIE:(qf) 49.7

§UPERFICIETOT'q"TEBBENOIN4'

Nota: En caso de requerir aulorización para más viviendas uñifañilares, adluntar detalle de l¿ superfic e a la solicitud de p€rmiso

VMEñóA§ üñtFÁr{ÍtiÁÉÉs ., ...,

4.. INDIVIDUALIZACIÓN DEL PROPIETARIO
.iNofitBREtO RrUoñ §óéraLloELpRoprErARo R:UJT:

Ana Rosa Avilés Bravo 1 2.1 00.058-K

REP. ñE§ENTANIE LEGAL.0ELPnOPIFrAE!o (óiándoiéaiíe§ponda) :'R:U:T..

5.- INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES
ñoMBñE q. RÁ¿ÓN. §ioáAtD.E LA. EMFRE§a (ü¡áiidit.§qiÍ-e!¡r&r¡áil :li:RiU:T;:

ñoMBRE'ARciÚÍÉcro 0,PRoÉg§lqNAL'coltiPErENTE:(¿n ;á:ór(a)'N' 6.3. d-el art. 5.1.4.) R,U.T;

Danisla Baeza Peña 15.737.592-K

NOMBBE,DEI,,CALCULI§TA (cuaridó.correipoiiila) R,U.',



FORMULARIO 9.2

7.. PAGO DE DEREGHOS

S.P.E. D.S.2 . D.O.24.03.11 , An, TEnsltor¡o

(**) Confore a art. transitoio OGUC (0.S. 2 D.O. 24.03.201 l), cuando @respoñdá exención.

NOTA : rsqo plmsrruAcroNEs ESpEcraES DEL

Propietaria Ana Rosa Avilés Lizana Rut N'12.100.058-K.
Superficie a Construir 49,70 m2. con clasificaicón C4.
Domicilio Cardenal José María Caro No 56 Guacarhue.
comuna Quinta de Tilcoco. DE a¿»


